
38.08 
_
 INSECTICIDAS, RATICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS, INHIBIDORES DE 

GERMINACIÓN Y REGULADORES DEL CRECIMIENTO DE LAS PLANTAS, 
DESINFECTANTES Y PRODUCTOS SIMILARES, PRESENTADOS EN FORMAS O EN 
ENVASES PARA LA VENTA AL POR MENOR, O COMO PREPARACIONES O 
ARTÍCULOS, TALES COMO CINTAS, MECHAS Y VELAS AZUFRADAS Y PAPELES 
MATAMOSCAS (+). 

 
3808.10 – Insecticidas. 
 
3808.20 – Fungicidas. 
 
3808.30 – Herbicidas, inhibidores de germinación y reguladores del crecimiento de las plantas. 
 
3808.40 – Desinfectantes. 
 
3808.90 – Los demás. 
 

Esta partida comprende un conjunto de productos (excepto los que tengan carácter de medicamentos para 
medicina humana o veterinaria comprendidos en las partidas 30.03 ó 30.04) concebidos para destruir o 
rechazar los gérmenes patógenos, los insectos (mosquitos, polilla, doríforas, cucarachas, etc.), los musgos y 
mohos, las malas hierbas, los roedores, los pájaros, etc. Los productos cuya finalidad es repeler los parásitos 
o la desinfección de las semillas se hallan también comprendidos en esta partida. 

 
La aplicación de estos insecticidas, fungicidas, herbicidas, desinfectantes, etc., se efectúa por 

pulverización, espolvoreo, riego, embadurnado, impregnación, etc.; en algunos casos es necesaria la 
combustión. Estos productos actúan, según los casos, por envenenamiento de los sistemas nervioso o 
digestivo, por asfixia, por el olor, etc. 

 
También se clasifican en esta partida los inhibidores de germinación y los reguladores de crecimiento 

vegetal destinados a detener, o bien a favorecer los procesos fisiológicos de las plantas. Estos productos se 
aplican por diversos métodos y sus efectos tienden a la destrucción de la planta, a favorecer su crecimiento o 
a incrementar el rendimiento. 

 
Estos productos sólo están comprendidos en esta partida en los siguientes casos: 

 
1) Cuando se presenten en envases (tales como recipientes metálicos o cajas de cartón) para la venta al por 

menor como insecticidas, desinfectantes, etc., o en formas tales (bolas, sartas de bolas, tabletas, pastillas, 
comprimidos y formas similares) que su venta al por menor para dichos fines no ofrezca ninguna duda. 

 
Los productos así presentados pueden ser mezclas. Los que no sean mezclas son, generalmente, 

productos de constitución química definida del capítulo 29: por ejemplo, naftaleno o 1,4–diciclobenceno. 
 
Esta partida comprende igualmente los productos siguientes, siempre que estén acondicionados para la 

venta al por menor como fungicidas, desinfectantes, etc.: 
 
a) Productos y composiciones orgánicas tensoactivas, de catión activo (tales como sales de amonio 

cuaternario), dotadas de propiedades antisépticas, desinfectantes, bactéricidas o germicidas. 
 
b) Poli(vinilpirrolidona)–yodo obtenido por reacción del yodo con la poli(vilnilpirrolidona). 

 
2) Cuando tienen el carácter de preparaciones, cualquiera que sea la presentación (incluso los líquidos, 

papillas y polvo a granel). Estas preparaciones consisten en suspensiones del producto activo en agua o en 
otros líquidos (por ejemplo, dispersión de DDT (1,1,1–tricloro–2,2–bis(p–clorofenil)etano, en agua) o en 
mezclas de otras clases. Las disoluciones de un producto activo en un disolvente, excepto el agua, se 
consideran igualmente como preparaciones; por ejemplo, una disolución de extracto de pelitre (excepto el 
extracto de pelitre tipificado) o de naftenato de cobre en un aceite mineral. 

 
 

Se clasifican igualmente en esta partida, siempre que presenten ya propiedades insecticidas, 
fungicidas, etc., las preparaciones intermedias que exijan la mezcla para producir un insecticida, un 
fungicida, un desinfectante, etc., listo para el uso. 

 
Las preparaciones insecticidas, desinfectantes, etc., pueden ser a base de compuestos cúpricos (por 

ejemplo, acetato, sulfato o acetoarsenito de cobre), de azufre, de productos sulfurados (sulfuro de calcio, 
bisulfuro de carbono, etc.), de aceite de creosota mineral o de aceites antracénicos, de DDT, de lindano, 
de paranitrofeniltiofosfato de dietilo, de derivados de los fenoles o de los cresoles, de productos 
arsenicales (arseniato cálcico, arseniato diplúmbico, etcétera) de materias de origen vegetal (nicotina, 
polvos o jugos de tabaco, rotenona, pelitre, escila marina, aceite de colza, etc.), de reguladores del 
crecimiento vegetal naturales o sintéticos (por ejemplo, 2,4–D), de virus, de cultivos de microorganismos, 
etc. 

 
Entre otros ejemplos de preparaciones comprendidas en esta partida, se pueden citar los cebos 

envenenados, que consisten en productos alimenticios (granos de trigo, salvado, melazas, etc.), mezclados 
con sustancias tóxicas. 



 
1) Cuando se presenten en forma de artículos unitarios o de longitud indeterminada provistos de un soporte 

(de papel, materias textiles o madera, principalmente), tales como las cintas, mechas y bujías azufradas 
para la desinfectación de toneles, de habitaciones, etc., los papeles matamoscas (incluso los recubiertos 
simplemente de colas, sin producto tóxico), las bandas o tiras recubiertas de liga arborícola (incluso sin 
producto tóxico), los papeles impregnados de ácido salicílico para la conservación de artículos de 
confitería, los papeles o palitos de madera recubiertos de lindano y que actúan por combustión, etc. 

 
* 

*   * 

 
Los productos de la partida 38.08 pueden subdividirse como sigue: 
 

I)  Los insecticidas 
 

Por insecticida se entiende no sólo los productos concebidos para matar los insectos, sino también los 
productos que posean sobre aquéllos un efecto repulsivo o una atracción. Los productos se presentan en 
distintas formas, tales como pulverizadores o bloques (para destruir la polilla), aceites y barritas (contra 
los mosquitos), polvo (contra las hormigas), tabletas contra las moscas o diatomita o cartón impregnados 
de cianógeno (contra las pulgas y los piojos). 

 
 

Varios insecticidas se caracterizan por su modo de actuar o el sistema de utilización. Entre estos 
productos se pueden distinguir: 
 

– los reguladores de crecimiento de los insectos: productos que interfieren los procesos bioquímicos 
y fisiológicos de los insectos 

 

– los fumigantes: productos químicos que se difunden en la atmósfera en forma gaseosa 
 

– los esterilizantes químicos: productos químicos que se utilizan para esterilizar ciertas partes de la 
población de insectos. 

 

– los productos de efecto repulsivo: sustancias que impiden el ataque de los insectos haciendo 
desagradables u hostiles los alimentos o las condiciones de vida. 

 

– los productos de efecto atractivo: utilizados para atraer los insectos hacia cepos o cebos 
envenenados. 

 
II) Los fungicidas. 

 
Los fungicidas (por ejemplo, las preparaciones a base de productos cúpricos) son productos 

destinados a prevenir el crecimiento de los mohos (productos anticriptogámicos). Otros fungicidas 
(tales como los que son a base de formaldehído) están concebidos para destruir los mohos ya 
existentes. 

 
Los fungicidas pueden caracterizarse también por su manera de actuar o el modo de utilizarlos. 

Como ejemplo se pueden citar: 
 

Los fungicidas sistémicos – a estos compuestos los transporta la savia y se desplazan hacia 
(endoterápicos)  determinadas partes de la planta a partir del punto de aplicación. 

 
Los fumigantes. – estos productos combaten la acción de los mohos cuando se aplican en 

forma de vapor en las partes enfermas de la planta. 
 

III) Los herbicidas, inhibidores de germinación y reguladores del crecimiento de las plantas. 
 

Los herbicidas son productos químicos que se utilizan para regular el crecimiento de las plantas 
indeseadas o destruirlas. Algunos herbicidas se aplican por contacto en las partes o semillas en reposo 
de los vegetales, mientras que otros se aplican recubriendo completamente las hojas. Su acción puede 
ser selectiva (herbicidas específicos) o no selectiva (herbicidas que destruyen completamente la 
vegetación). 

 
El grupo comprende también los desfoliantes que son productos químicos destinados a provocar la 

caída prematura de las hojas de los vegetales. 
 
Los productos inhibidores de germinación pueden aplicarse a las semillas, bulbos, tubérculos o al 

suelo, etc., para prevenir o retardar la germinación. 
 

Los reguladores del crecimiento vegetal se destinan a modificar el proceso fisiológico de las 
plantas para acelerar o retardar el crecimiento, aumentar el rendimiento, mejorar la calidad o facilitar 
la recogida, etc. Las hormonas vegetales (fitohormonas) constituyen uno de los tipos de reguladores 
del crecimiento vegetal (por ejemplo, ácido giberélico). También se utilizan para estos fines productos 
químicos de síntesis. 

 



IV) Los desinfectantes. 
 

Los desinfectantes son productos que destruyen de modo irreversible las bacterias, virus u otros 
microorganismos indeseados que se encuentran generalmente en los objetos inanimados. 

 
Los desinfectantes se utilizan, por ejemplo, en los hospitales para la limpieza de las paredes, etc., o 

para la esterilización de los instrumentos. También se utilizan en agricultura para la desinfección de 
las semillas, y en la fabricación de alimentos para animales para luchar contra microorganismos 
indeseados. 



Sección VI 
38.084/091 

 
 

 
Están incluidos en este grupo los productos desinfectantes, bacteriostáticos y esterilizantes. 

 
Esta partida comprende igualmente productos destinados a la lucha contra los moluscos, nemátodos 

(nematocidas), roedores (raticidas), los pájaros (avicidas) y demás animales perjudiciales (productos para 
combatir las lampreas, los depredadores, etc.).  

 
Esta partida no comprende: 
 

a) Los productos usados como insecticidas, desinfectantes, etc., que no cumplan las condiciones anteriores. Estos productos se 
clasifican según su naturaleza, en sus respectivas partidas, por ejemplo: 

 
1º) La flor de pelitre molida (p. 12.11). 
 
2º) El extracto de pelitre (incluso tipificado por adición de aceite mineral) (p. 13.02). 
 
3º) El aceite de creosota mineral (p. 27.07). 
 
4º) La naftalina y demás productos de constitución química definida presentados aisladamente (o disueltos en agua) (capítulo 

28 ó 29). 
 
5º) Los cultivos de microorganismos utilizados como base para los raticidas, etc. (p. 30.02). 
 
6º) El crudo amoniacal (p. 38.24). 

 
b) Las preparaciones comprendidas en partidas más específicas de la Nomenclatura o que posean, con carácter accesorio, 

propiedades desinfectantes, insecticidas, etc., por ejemplo: 
 

1º) Las pinturas submarinas que contienen materias tóxicas (ps. 32.08, 32.09 ó 32.10). 
 
2º) Los jabones desinfectantes (p. 34.01). 
 
3º) Los encáusticos al DDT (p. 34.05). 

 
c) Los insecticidas, desinfectantes, etc., que tengan el carácter de medicamentos para medicina humana o veterinaria (ps. 30.03 ó 

30.04). 
 

d) Las preparaciones desodorantes de locales que tengan propiedades desinfectantes (p. 33.07). 
 
 

o 
o    o 

 
Nota explicativa de subpartidas. 
 
Subpartidas 3808.10 a 3808.90 

 
La clasificación de los productos con múltiples usos que pudieran clasificarse en varias subpartidas está regida 

habitualmente por la Regla general interpretativa 3. 
 
 
 

 


